
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL YDE SUELOS 

CERTJFJCADO FITOSANITÁRIO DFIMPORTACIÓN 

ANLNo. 09/A?-0038/06/15 FOLIO No. 
...--~~~-.--~~~~~--, 

09/2015,00976 

- SECR_ET~~lp. DE IV[EDIO_ AMBIENTE VALIDO HASTA: 08 DE DICIEMBRE DE 2015 
-Y-RECURSOS NA"FURALES "2015, Año deil-Ge~~_r~lísimo-José María Moi'elós y·pa\róri'.- -

Con fundamento en to dispuesto en .los Artículos 1 º, 2_°, _ 7º, 19, 23, · 2_~ y 28º de-la Ley Federal de_ Sánidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 ª 

y 2ª d_e la Ley Genera! de oeSarrpilo ForeStal Si.ls~enla~le,--1.~3 _-Y 134 del R9Qlamento- de Ja Ley Gener_al de Desarrollo F6r~stal Sustentable, 3 

fracC:iones t, XII y XIII _del Reglamento lnteriOr de la S~Cretari8 del Medio Ai'nbieiite y Recursos Nat~rales y el Manuat~~e procedifnientos para 1 

Expedición del Certificado Filos·anitario de.Importación, se expide-el presente Certificado para los productos forestales descritos a_ continuación. 

· 1!>.J Definitiva LJ Temporal De los productos o subprod_uctos forestales LJ · Maqerables x No Maderable> 

Nombre o Razon Social: IMPORTADORA MEXICANA DE MASCOTAS, S.A. DE C.V. 

Descripción del producto aimportar• ARTICULOS DE MATERIAL . Cantidad: 10,000 (DIEZ MIL) 

TRENZABLE NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO, Luffa aegyptiaca 

Fracción arancelaria:· 4601.29.99 Unidad de medidá: Pieza~.· .. ' .· _ . 

..,._,,_, 

, ' , ~ .', ... 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. · Destino dentro del país: i:oDO-ELIERRITDRIQ.:._ __ . ____ _ 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana-de Salida (solo para inipOrtacion.es terhpár~le!:>): Destinó ~u~ra -de_ M~Xico: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPE<;CION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN.CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE 'VENI~. UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDAbES. EL -lf0PORTA:::>OR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN Qi..JE CERTIFIQUE QUE E_L 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL ?A[S DE PROCEDENCIA. EN-CASO DE DETECTAR PLAGti..S Y El\IFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y EJ·.,'·,,·tc..R~E AL 
0

LA8ÜRATORl_O DE_ANÁUSIS Y REFERENCIA EN' SANIDAD FORESTAL 
0

DE LA Dii~:'"CCIÓN GENERAL pE 

'.3E8TIÓN FORESTAL y DE SUELOS PA_Rt~_~u_ DIA~-NÓSTl_c<? v:o1c_TÁM_EÑ T_EcN1Co CO~RESPo0olE_NjE. EL ENVío oE MUESTRA DEBl:..-..A REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 H013AS ÜE~PuE~ DE-f1U OETECC1ÓN PARA-EVITAR LA_DISPERSIÓN DE _PLÁGAS. 

- AUTORIZACIÓN 

URILLO JUÁREZ 

En la· jefatura de Vedfiéación- Sanitáíiia --Forestal en -·- y teniendo a la vista los productos arriba descritos S·e 
,- constata que- se encuentran· libres. de plágas y- enfermedades_ y han cumplido con los requisitos fitosanitarios· aquí descrrtos. Se 

supervisó !a adecuada aplicaCión de tratamiento profiláctico con.signado como.requisito.para su importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempode exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL' VERIFICADOR: 

ANJT~R!ADE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN:· 

· 11 DE JUNIÓDE 2015 

-·- - - -. -
ÓRIGINAL PARA EL !NTERESAbO 

COPIA NO. 1 DGGi=S 
COPIA No. 2 PROFEPA 




